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M inisterio de Hacienda:
Real orden resolviendo él expediente sobre 

recurso de alzada promovido por el In~ 
terventor de Hacienda de Cádiz  ̂ contra 
acuerdo del Delegado de dicha provincia, 
recaído en él expediente de defraudación 
ál impuesto de Utilidades, seguido en 
aquellas ofícinás contra el Registrador de 
la Propiedad de Jerez de la Frontera don 
Agustín Ondovilla y Durán,— Páginas 
928 y 929.

Biniaterio de Instraeciia Públiea y Bellas Artes:
Real orden resólviendo el expediente incóá' 

do con motivó de instanciá elevada por 
varios Licenciados y Doctores en Ciencias 
químicas, solicitando que la convocatoria 
á oposiciones para la Cátedra de Física 
y  Química con Microscopia y Toxicologia 
de la Escuela dé Veterinaria de Santia
go, se haga extensiva á cualquiera dé los 
qm poMán áÍGhoŝ  titulosi—Página 929.

Otra nombrando Director interino de la Es
cuela Normal de Maestras de Soria, á 
D, Fernando Menéndez y Martínez.—Pá
gina 930

Otra dejando sin efecto el ascenso á la cate
goría octava del escalafón de Catedráti
cos de Institutos, hecha á favor de D. En
rique Selfa y  Mas por Real orden de 8 del 
actual  ̂por correspondér dicho ascenso á 
D. Gabriel Hortal Aparicio, disponiendo 
d i propio tiempo se expida el oportuno 
nombramiento.—Página 930.

Otra nombrando, en virtud dé concurso de 
traslado, Profesor numerario de Física, 
Química, ílistoria Natural y Agricultura, 
de la Escuela Normdl de¿ Maestros de 
Madrid, á D. Jenaro Calatayud y Bon- 
matL-rrPágina 930,

flAinisterio de Fomento:
Real orden disponiendo que el camino veci

nal de Selva de Mar á la carretera de

Puerto de la Selva á Llansá, provincia 
de Gerona, se segregue del último concur
so y sea admitido el de Garrigolas á la 
carretera de San Mori á Colomés.—Pági
na 930.

Otras concediendo la inscripción en e Regis- 
' tro especial creado por el artículo 1.̂  de 

la ley de i í  de Mayo de 1908, á las Socie
dades de segurosBanco Agricold Andaluz 
y La Baloise.-rPágina 930. :

Adm inistración Central:
E stado .—Subsecretaría.—Sección de Po

lítica.—Continuación de las disposiciones 
extranjeras sobre moratorias^ dictadas 
con motivo de la guerra actual.—Pági
na 930.

G o ber n ac ió n . —Subsecretaría.- Continua
ción de la relación certificada de las can
tidades recaudadas en los GoMeínós Ci
viles que se citan, con destino’ á ía  sus
cripción nacional abierta por jhiciaUva 
de S. M. la Reina Doña Victoria Euge-r 
nia (q. D. g.) para socorrer á los españo
les repatriados.—Página 932,

Dirección General de Administración.— 
Convocando oposiciones para proveer tres 
plazas de Practicantes de segunda clase 
y 13 supernumerarios, para los Hospita
les de bmeftcencia general,—Página 933,

I nstrucción  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Citando á los representantes é interesados 
en los beneficios de la fundación de Hino- 
jedo. Ayuntamiento de Suances, fundada 
por D. Ignacio Francisco González del Pié
lago.-—Página 933.

Dirección Gerierai de Primera enseñanza. 
Aprohcmdo el expediente de oposiciones á 
plazas de Maestros de Escuelas Naciona
les de 2.000 ó más pesetas.—Página 933,

Nombrando Inspectores de Primera ense
ñanza de Baleares, Cádiz, Ciudad Real, 
Guadalajara, Huelva y Zamora, á éóñ 
D. Juan Capá Valls, D. Ruperto Escobar 
Castillo, D, Francisco Oña Rodríguez, 
p . Ráfael Vicente y Sevilla, D. Ricardo 
Llócer y Botella y D. Antonio Alonso Pé
rez, respectivamente,—Página 933.

Idem Inspectora de Primera enseñanza de 
la provincia de Córdoba, á D.̂  Teodora 
Hernández San Juan.—Página 934.

Desestimando instancia de D. Manuel Se
rrano Lota solicitando plazas del con
curso dé traslado de Inspectores de Pri
mera enseñanza,—Págima .934, _

Anunciando á concurso, entre cesantes, la
 ̂provisión de la plaza de Oficial de Conta
bilidad de la Sección administrativa de 
Primer a . enseñanza de Baleares—Pági
na 93L

F o m e n t o .—Dirección General de Obras 
Públicas.— Caminos vecinales.—Conce
diendo á los Ayuntamientos que se indi
can las subvenciones y anticipos que se 
mencionan,'para construcción de los ca
minos. vecinales de Almcdina á Montiel 
(Ciudad Real) y de la carretera del Puer
to de la Losilla áYecla á la de Yecla á 
la de Monóvar del Pinoso m  la Venta de 
las^Qmbradm (jarcia ) .^Página OQO.

Anexó 1̂ —̂OBSERvÁTÓra Central Me-
TEOROLÓGIOO¿ StíBAKTAS. j^„AI)J\IINJS- 
TRación ProVINCIAÍI. — ANUNOIOB OFI
CIALES del Bomco 4e España. -

A n exo  2.®— E d ic t o s— Cu a d r o s  e st a d ís-
-  TK3GS DE

H a c ie n d a .— Subsecretaría.—
"del Escalafón de los funcionarios de Ad- 
minisirmión civil aciims, excedentes y  
cesantes dependientes de, este Minisierio,

Dirección General de la Deuda j  Clases
> Pasivas,—iíelacié» de las immpciomm  

dei 4 por íúú emiiidm por. esla Diremíén 
General durante el mm de Fébrerú del 
año actual.

F o m e n t o .— C o « íiw ia c íí5«  cfeí Escaíafén d§ 
los funcionarios áe Admimisirmiém eívU 
actwos'y cesanies, dependientes' de este 
Ministerio.

Dirección General de Agricultura, Minas y 
• Montes.—jBstodo dmnodrativo délas en
fermedades infccío-conlagiosas que han 
atacado á los, anímales dóniésticos du- 
rante el mes de Diciembré del año pró
ximo pasado. ' ■
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P A R T E  O F IC IA L
PRESIDESCU DEL COSSEJO DE H l U m O S

S. M. el B ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.)* 
M, M. la R ein a  Dofía Victoria Eugenia y 
8S. AA. BB. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

:  DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Pasado á informe del Conse
jo de Estado en pleno el expediente so
bre recurso de alzada promovido por el 
interventor de Hacienda de Cádiz, contra 
acuerdo del Delegado de dicha provin
cia, recaído en el de defraudación al im
puesto de Utilidades, seguido en aque
llas oficinas contra el Registrador de la 
propiedad de Jerez de la Frontera, don 
Agustín Ondovilla y Duran, dicho alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen:

ccExcmo. Sr.: Con Real orden, comuni
cada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., se ha remitido á informe de 
este Consejo en plehó el adjunto expe
diente, del cual resulta:

Que D. José Guerra y D. Julio Gonzá
lez, funcionarios de la Delegación de Ha
cienda de Cádiz, en funciones de Inspec
tores, giraron una visita al Registrador 
de la propiedad de Jerez de la Frontera, 
D. Agustín Ondovilla, y levantaron en 16 
y 22 de Agosto de 1913 actas de oculta
ción por los honorarios que había perci
bido aquél como liquidador del impues
to de Derechos reales desde 1.® de Enero 
de 1911, por no haber satisfecho, confor
me á esos honorarios, elimpuesto de Uti
lidades. En las referidas actas consta la 
manifestación del interesado de que los 
indicados honorarios no están sujetos á 
la Contribución de utilidades, lo que le 
exime de declararlos, aparte de que los 
tenía declarados oficiálménte en los esta
dos mensuales que ha remitido á la De
legación de Hacienda de la provincia;

Que practicada la oportuna liquida
ción sobre 155.823,95 pesetas, importe de 
los honorarios percibidos por dicho con- 
cepíb'durarfie 4gs años 1911,1912 y tres 
primeros trimestres de 1913, según docu
mentos existentes en la Abogacía del Es
tado de Cádiz  ̂ importó la cuota para el 
Tesoro, al Í6 por 100, pesetas 28.048,21, y 
la multa de la cuarta parte de las utili
dades la suma (¿P 38.955,99 pesetas.

Declarado el ex^^ediente de defrauda
ción por no haber conformi
dad el interesado al de úctiiiiT^^^ ’̂ 
TOinisíración de Contribuciones 
proviiacia condenó al Registrador al pago 
de las cantidades liquidadas, con reduce-

* ción de la base imponible á las dos terce
ras partes de los honorarios percibidos 
en lo que respecta á la  cuota del Tesoro, 
pero manteniendo la multa sobre la tota
lidad de dichos honorarios, con reserva 
á los instructores del expediente de las 
dos terceras partes de la penalidad.

Recurrido este acuerdo por el Regis
trador, la Delegación, de conformidad 
con el informe de la Abogacía del Esta
do en 22 de Julio de 1914, fundándose en 
que el artículo 56 del Reglamento de Uti
lidades se contrae únicamente á los ho
norarios que perciben los Registradores 
como tales, revocó el acuerdo recurrido 
de la Administración de Contribuciones.

Pero como dicho artículo pudiera no 
estar en armonía con el 2.̂  del propio 
Reglamento, acordó que se elevara con
sulta á la Superioridad y se notificara la 
resolución al Interventor de Hacienda 
de la provincia. Este interpuso recurso 
de alzada en 31 de Julio último, por esti
mar el acuerdo de la Delegación lesivo á 
los intereses del Tesoro:

Que el Negociado y Sección de la Di
rección General de Contribuciones, con 
vista de los antecedentes referidos, pro
pusieron al elevar el expediente al Tribu
nal gubernativo: primero, la revocación 
del fallo apelado; segundo, que no ha lu
gar á exigir a í Régistrádor responsábill- 
dades como ocultador ni defraudador; y 
tercero, que se eleve luego el expediente 
á V. E. por si se digna declarar con ca
rácter general que los Registradores de 
la propiedad están obligados á contri
buir por los honorarios que perciban 
como liquidadores de Derechos reales en 
la misma forma y proporción que por los 
que devenguen como tales Registradores.

Pedido informe á la Dirección General 
de lo Contencioso é Intervención Gene
ral, la primera propuso que se elevase el 
expediente al Ministerio á fin de que se 
declare por una Real orden de carácter 
general que están y han estado los hono
rarios de los Registradores, cómo liqui
dadores del impuesto de Derechos reales, 
sujetos á la Contribución de utilidades; 
que la  base sea las dos terceras partes de 
los honorarios percibidos, y el tipo el nú
mero 4.° del artículo 3.® de la tarifa prF 
mera, debiendo practicarse las liquida
ciones por los honorarios percibidos des
de la publicación de la ley sobre las uti
lidades de la riqueza mobilíaria, y en 
cuanto al punto concreto que ha motiva
do el expediente, que se revoque el falló 
de la Administración' de Hacienda, de
clarando que el Registrador de la propie
dad de Jerez de la Frontera viene obli
gado á satisfacer, como todos los demás 
Registradores, la Contribución de utili
dades por los honorarios percibidos como 
liquidador del impuesto, y que ni dicho 
Registrador ni los demás que se encuen
tren en su caso son ocultadores ni de
fraudadores.

^ s u  parte, la Intervención general
r t jx .

propuso se sometiese el expediente á la 
resolución de V. E. para que se sirva 
acordar:

1.̂  La admisión del recurso de alzada 
y revocación del fallo de la Delegación 
de Hacienda.

2.® La declaración de que el Registra
dor de Jerez viene obligado al pago del 
tributo de utilidades por los honorarios 
percibidos como liquidador delimj)uesto 
de Derechos reales desde 1.̂  de Enero de 
1911, á tenor de lo preceptuado en el úl
timo párrafo del artículo 4.̂  de la tari
fa 1.̂  de dicha contribución.

3.° Que no cabe exigirl^e responsabili
dades como ocultador ni defraudador; y

4.̂  ̂ Que la disposición que se dicte sea 
de carácter general para su aplicación á 
todos los demás casos análogos.

Al expediente se ha unido una instan
cia, fecha 7 de Diciembre de 1914, suscri
ta por D. Joaquín Navarro Carbonell, en 
representación (que no acredita) de la Jun
ta Central de la Asociación de Registra
dores de la Propiedad, dirigida al Inter
ventor general de la Administración del 
Estado, en la que, con extensas conside
raciones, trata de demostrar que los Re- 
gisíradores no se hallan obligados á sa
tisfacer, cómo liquidadores del impuesto, 
la Contribución por utilidades, y protes
ta del intento de que ásí se declare.

Conforme la Dirección General dé Con
tribuciones con el parecer de la Interven
ción general, fué sometido el asunto á la 
resolución del Tribunal gubernativo, el 
cual, en sesión de 7 de Enoró del corrien
te, acordó elevarle á la resolución de 
V. E., como comprendido en el caso 2.̂  
del artículo 2.̂  de su Real decreto orgá
nico de 16 de Diciembre de 1902.

Y en tal estado, V. E. se ha servido 
consultar el parecer de este Consejo en 
pleno:

Considerando que la cuestión esencial 
planteada en este expediente, es la de si 
los honorarios que devenguen los Regis
tradores como liquidadores del impuesto 
de Derechos reales en los partidos, están 
ó no sujetos á la contribución sobre uti
lidades establecida por la ley de 27 de 
Marzo de 1900:

Considerando que en materia dé con
tribuciones é impuestos, no pueden reco
nocerse otras exéhcióíies que aquéllas ta
xativa y expresamente decíaradas por 
leyes especiales ó las que estáblécen y 
regulan los respectivos tributos, á tenor 
de lo prevenido en el artículo 5.̂  dé la 
vigente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda de 1,*̂  de Julio de 
1911:

Considerando q u e  encomendada la 
práctica de las liquidaciones del impues
to á los Registradores de la propiedad en 
los partidos, conforme al Real decreto de 
16 de Marzo de 1886, es indudable que la 
ley que estableció la Contribución sobre 
utilidades de 27 de Marzo de 1900 y los 
Reglamentos dictados para su ejecución,

D02B
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especialmente el de 18 de Septiembre de 
1906, tuvieron ya en cuenta q-ue dichos 
funcionarios percibían utilidades con el 
concepto de honorarios, y, por tanto, af 
no eximirlas expresamente, quedaron 
comprendidas y sujetas al tribulo, aten
dida la generalidad de expresión í’on que 
fueron redactados los artículos 1.̂  y 
de la Ley y 2.̂  del vigente Re,, lamento 
citado, y-la carencia de exención con
creta:

Considerando que las exenciones con
tenidas en los niimeros 11 y 18 del artícu
lo 17 del Reglam.ento en que ' • eiioyado 
principalmente su recurso ei .uglstrador 
de la Propiedad de Jerez, hacen referen
cia á los premios de recaudación de las 
Contribuciones y á los honorarios que se 
hagan efectivos por minutas y correspon
dan á trabajos en beneficio del Estado, 
por lo que es visto que carecen de apli
cación al caso de este expediente, toda 
vez que los honorarios que están asigna
dos á los Registradores no tienen, por ser 
tales, el concepto de i^remio de recauda
ción, sino de remuneración ó retribución 
de trabajos periciales y de los que la re
caudación supone, pues dada la índole de 
ésta y  la pericia jurídica que requiere, 
no se ha establecido como remuneración 
al servicio un premio de cobranza, sino 
honorarios, especificados en diversas par
tidas en el artículo 37. del referido Regla
mento del imi3uesto, que no se perciben 
por minuta:

Considerando que establecidos los ho
norarios en disposiciones anteriores al 
aludido Reglamento, el de Utilidades de 
1906, al fijar en su artículo 56 el modo de 
tributar de los Registradores de la Pro
piedad por los que perciben, sin estable
cer distinción entre los que les corres
ponden como liquidadores y como tales 
Registradores de la Propiedad, compren
dió á la totalidad de los que devengasen 
por uno y otro concepto, en relación con 
lo establecido en el número IP de la ta
rifa 1.̂  de la ley que hace la referencia á 
los honorarios de los Registradores, sin 
distinguir conceptos:

Considerando que aun en el supuesto 
de que se estimara que dicha tarifa y ar
ticulo no les son aplicables, no compren
diéndoles, como no les comprende, nin
guna de las,exenciones establecidas, ven
drían obligados de todas suertes á tribii- 
tai%á tenor del lütimo párrafo del núme
ro 4.̂  ̂de la tarifa 1/̂ , que sujeta á la tri- 

• butacióii por utilidades las gratificacio
nes, haberes de temporeros, premios é 
indemnizaciones, si bien en el caso pre
sente, y por lo ex|3uesto, claramente se 
infiere que los Registradores do la Pro
piedad han do contribuir j)or el núme
ro IP de la referida tarifa, que expresa
mente y sin distinción alguna hace refe
rencia á la tributación de los mismos por 
la totalidad de los honorarios que perci
ban, en relación con lo estatuido en el 
artículo 56 del Reglamento de 17 de Sepv 
tiembi'o de í W i
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Considerando que tratándose de un 
caso dudoso, en el cual la Administra
ción ha sostenido variedad de criterios, 
no puede reputarse como ocultador ni 
defraudador al Registrador de Jerez, tan
to por ese motivo, cuanto por serle cono
cido á la Administración el devengo.y 
percepción de los honorarios por liqui
dación del impuesto al serle remitidos 
los estados mensuales para la contabili
dad de estadística del mismo, con los cua
les las Oficinas provinciales han podido 
liquidarle y exigirle, resultando de ello 
que el liquidador de referencia ha enten
dido de buena fe estar exento del pago 
del impuesto:

Considerando que aunque en estricto 
rigor, conforme á la ley de Contabilidad, 
debería exigirse el impuesto desde la pu
blicación do la de Utilidades, las razones 
antes alegadas aconsejan no exigir res
ponsabilidad al interesado por los hono
rarios percibidos desde la publicación de 
dicha ley, y sí únicamente desde el mo
mento en que afirmándose por la Admi
nistración, al interpretar preceptos lega
les y reglamentarios, la obligación de 
tributar, queda evidenciado, como conse
cuencia de la visita de inspección, que no 
ha satisfecho por los honorarios á que se 
refieren las actas levantadas con ocasión 
de la misma y liquidación practicada, de
biendo, por tanto, desde esa fecha exigir 
el pago, y no antes.

Por todo lo exiDuesto, el Consejo, cons
tituido en pleno, opina:

Que procede revocar el fallo ape
lado de la Delegación de Hacienda de 
Cádiz, declarando, en su lugar, que el Re
gistrador de Jerez de la Frontera viene 
obligado á contribuir por los honorarios 
percibidos como liquidador del impuesto 
de.Derechos reales desdo 1.̂  de Enero de 
1911, á tenor del número IP  de la tari
fa 1.̂  de la Ley y en la forma prevenida 
en el artículo 56 del Reglamento de 18 de 
Septiembre de 1906.

2P Que no ha lugar á exigirle respon
sabilidades como ocultador ni defrauda
dor de los intereses del Tesoro, y

3.̂  Que se declaro, con carácter gene
ral, que los Registradores de la propie
dad están obligados á contribuir por los 
honorarios que hayan percibido desdo la 
fecha indicada de 1911, como Liquidado
res del impuesto de Derechos reales, con 
arreglo al número 7.̂  de la tarifa 1.̂  ̂ de 
la Ley y artículo 56 del Reglamento dic
tado para su ejecución de 18 de Septiem
bre de 1906; disposiciones que no han es
tablecido distinción entre una y otra cia
se de honorarios, los cuales, además, no 
se hallan comprendidos en ninguna de 
las exenciones que están reconocidas por 
la legislación que regula la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobi- 
liaria.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el dictamen preinserto, se ha servi
do resolver coino en, el naismo se pro- . 
POUOt l l l

De Real orden lo dmo á V. I. para 
su conocimiento efectos consiguientes. 
Dios guardo á V. I, machos años. Ma
drid, 26 de Febrero de 1915.

BUGALLAL. 
Señor Director general d e Contribu

ciones.

MilSTKRIO ÍMTRÜCCIéJI PÜRIICA 
\  B E L L A S A R T E S
REALES ORDENES 

limo. Sr.: En el expediente incoado con 
motivo de la instancia elevada á este Mi
nisterio por varios Licenciados y Docto
res en Ciencias químicas, solicitando que 
la última convocatoria á oposiciones para 
la Cátedra de Física y Química con Mi
croscopía y Toxicología de la Escuela de 
Veterinaria de Santiago, se haga extensi
va á cuantos posean cualquiera de dichos 
títulos, ha emitido el Consejo de Instruc
ción Pública el siguiente informe:

«Varios Licenciados y Doctores en 
Ciencias químicas recurren en instancia 
al señor Ministro contra su exclusión en 
la lista de opositores á la Cátedra de Fí
sica, Microscopía, Química y Toxicolo
gía,  ̂acanto en la Escuela de Veterinaria 
de Santiago.

Fúndase la exclusión en que, según el 
artículo 12 del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, sólo pueden optar á di
cha Cátedra los Licenciados ó Doctores 
en Medicina, Farmacia y Ciencias fisico
químicas, y este precepto fué el que sir
vió de norma á la convocatoria.

Cumpliendo á la letra dicho artículo os 
legal la exclusión acordada; pero, tenien
do en cuenta que la antigua Sección de 
Ciencias Físico-químicas se ha desmem
brado en la de Físicas y en la de Quími- 
micas, constituyendo hace años una y 
otra Secciones independientes, cree este 
Consejo que debe interpretarse, lo que á 
las Ciencias físico-químícas se refiere, 
como extensivo en este caso á las Cien
cias físicas y á las Ciencias químicas, se
paradamente.

Además, son admitidos los Licenciados 
en Medicina, que no estudian más Física 
que los de Ciencias químicas, ni más 
Química que los de Ciencias físicas, y si 
es verdad que los alumnos de estas Sec
ciones lio han recibido enseñanza espe
cial de Toxicología, tampoco la han reci
bido los de la antigua Sección de Fisico
químicas, de lo cual se infiere que no de
ben ser excluidos de la lista de oposito
res á la mencionada Cátedra los Doctores 
y Licenciados en Ciencias químicas, que 
han recurrido contra su exclusión.

Entendiendo, pues, esta Comisión que 
la convocatoria debe interpretarse como 
extensiva á los Licenciados y Doctores 
en Ciencias químicas y á los de iguales 
grados universitarios en Ciencias físicas, 
propone que sean admitidoa como opo
sitores los solicitantes.»

I  coflfomáuclose S, M, el Rey (<i . D. g.)
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con el pi’einserto dictamen, ha acordado
resolver como en el migmo se propone.

Pe Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Febrero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. *g.) ha te
nido á bien nombrar á D. Fernando Me- 
néndez y Martínez, Director interino de 
la Escuela Normal de Maestras de Soria.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha te
nido á bien dejar sin efecto el ascenso á 
la categoría octava del escalafón de Cate
dráticos de Institutos hecho á favor de 
D. Enrique Solfa y Más por Real orden 
de 8 del corriente, toda vez que corres
ponde á D. Gabriel Hortal Aparicio, por 
ocupar en dicho escalafón, ijublicado en 
la G a c e t a  de 11 de Septimbre de 1913, 
lugar anterior, disponiendo al propio 
tiempo se expida el oportuno nombra
miento.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
d ) á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Marzo de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras
lado, á D. Jenaro Calatayud y Bonmatí, 
Profesor numerario de Física, Química, 
Historia Natural y Agricultura, de la Es
cuela Normal de Maestros de Madrid, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas y 1.000 
por residencia, y que se declare vacante 
la plaza que el interesado desempeña en 
Sevilla.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Marzo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señores Rectores de las Universidades 

Central y de Sovilla.

Í É S T E E í^ M  F O B
HEALES ORDENES 

limo. Sr.: Habiéndose solicitado por 
los Ayuntamientos y por la Mancomuni
dad do Gataluña la construcción del ca
mino vecinal de Selva de Mar á la carre
tera de Puerto de la Selva á Liansá, pro
vincia de Gerona, y en vista de haberse 
manifestado por aquéllos que optan por 
el segundo sistema,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se considere segregado dicho 
camino de los solicitados por los pueblos 
en el último concurso y sea admitido 
como consecuencia del aumento del 10 
por 100 en la subvención que concede la 
Real orden de 7 de Noviembre próximo 
pasado, el de Garrigolas á la carretera de 
San Mori á Colomés, que seguía inme
diatamente al de Selva de Mar á la carre
tera de Puerto de la Selva á Llansá, en el 
orden de bajas de subvención.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Marzo de 1915.

LIGARTE.
limo, señor Director general de Obras 

Públicas.

limo. Sr.: La Junta Consultiva de Se
guros tiene el honor de dictaminar que 
procede la aprobación del informe emiti
do por el Negociado y Sección correspon
diente en el expediente de la entidad 
Banco Agrícola Andaluz, robo, hurto y 
extravío del ganado, Jaén, respecto á la 
solicitud de inscripción de la misma, y 
en su virtud propone se inscriba á la 
mencionada Sociedad, por ajustarse á los 
preceptos legales y reglamentarios que 
lo son aplicables.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Marzo de 1915.’

UGARTE.
limo, señor Comisario general de Se

guros.

limo. Sr.: La Junta Consultiva dp Se
guros, teniendo en cuenta la propuesta 
del Negociado y Sección correspondiente, 
tiene el honor de informar:

1.̂  Que procede inscribir á la Socie
dad La Baloise, incendios, Barcelona, in
cluyendo entre los valores que se admi
ten como garantía los que ha constituido 
en depósito dicha entidad á la disposi
ción del Ministro de Fomento.

2.® Que respecto al cálculo de las re
servas legales, es suficiente lo consigna
do en el artículo 45 de los Estatutos de 
la referida Sociedad, no procediendo pe
dir aclaración alguna respecto á los prin
cipios que se proponga aplicar á la de
terminación de las reservas legales por 
riesgos en curso y siniestros pendien
tes, y ,
. 3,? Que debe ser suprimido el párrafo 

último del artículo 8.® de la  póliza que 
presenta esta Sociedad, conforme á la le
tra n) del artículo 24 del Reglamento.

Y conformándose S. M. el Rey, (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha serví-

I do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Marzo de 1915.

UGARTE.
limo, señor Comisario general de Se

guros.
.. L . ''-p-WKga»  -

M f f l S T R A C I Í S  C E ST8Í L  '

MINISTERIO DE E ST A D O

r e ta r ía .
SECCIÓN DE POLÍTICA

Disposiciones extranjeras sobre mora
torias dictadas con motivo de la guerra 
actual, y que se publican en la G a c e t a  d e  
M a ü u id  en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de 31 de Octubre de 1914.

Continuación
FRANCIA

Decreto de 27 de Septiembre de 1914, relati
vo á la prórroga de los plazos en materia
de alquileres.
Artículo 1.° La prórroga de noventa 

días hábiles, concedida por el Decreto de 
14 de Agosto de 1914, para el pago de 
aquellos alquileres cuyo importe no ex
cediere de las cifras fijadas por la referi
da disposición, se aplicará á los alquile
res que vencieren hasta el 31 de Octubre 
de 1914 inclusive. Queda concedida ipso 
facto para todos los Ayuntamientos del 
Departamento del Sena y para los de 
Saint Cloud, Sévres y Meudon (Sena y 
Oise), y por lo que se refiere á los alqui
leres cuyo importe anual sea inferior ó 
igual á 1.000 francos.

Art. 2.̂  El artículo 2.® de 1.® de Sep
tiembre de 1914 queda reemplazado por 
las disposiciones siguientes:

«Para disfrutar del plazo concedido por 
el artículo 1.®, el inquilino deberá decla
rar que no se haya en situación de pagar 
sus alquileres en todo ó en parte.

Esta declaración será dirigida:
1.̂  Al propietario, por medio de car

ta certificadá con acuse de recibo, ó bien:
2.° Al Secretario del Juzgado de paz 

en el cual quedará registrada, dándose 
de ella el oportuno recibo.

Deberá ser efectuada:
1.® En un plazo de cuarenta días há

biles, que se contarán desde 1.® de Sep
tiembre de 1914, cuando se trate de los 
alquileres vencidos en esta fecha.

2.® La víspera del día en que debiere 
efectuarse el pago, lo más tarde, cuando 
se trate de alquileres no vencidos.

El propietario tendrá derecho á justifi
car que su inquilino se halla en situación 
de pagar los alquileres vencidos en todo 
ó en parte. .

El inquilino que verificare una decla
ración que fuere reconocida como falsa, 
quedará privado del beneficio que de ella 
pudiere nacer, sin perjuicio de los daños 
y perjuicios que si hubiere lugar deberá 
satisfacer al propietario.

Quedan dispensados de la declaración 
y con pleno derecho á la prórroga del 
plazo: : : T

1 Los inquilinos llamados 4 filas, y, 
en su defecto, aquellos miembros de su

(*) Véánse las G a c e t a s  d e -M a d r id  de 
25 de Febrero último y del 25 del corrien
te mes y año.
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familia que habiten con ellos los lugares 
alquilados.

Los comerciantes, industriales y 
demás contribuyentes, por lo que so re
fiera á aquellos locales que sirvieren al 
ejercicio de ̂ u profesión y que se halla
ren inscritos en las correspondientes lis
tas de contribución.

Art. 3.° El artículo 4.® del Decreto de 
1.° de Septiembre de 1914 queda reempla
zado por las disposiciones siguientes:

«En todos los arrendamientos de alqui
leres, cualquiera que sea el precio estipu
lado, quedará en suspenso el efecto de 
los despidos (migés) durante un plazo de 
noventa días hábiles.»

Este plazo empezará á contarse á par
tir de la fecha en la cual debería el arren
datario salir del local, tanto en el caso de 
que la fecha del despido fuera anterior 
al 1.® de Septiembre de 1914, como en el 
caso de que el despido hubiere sido co
municado posteriormente.

El arrendatario que se haya despedido, 
conserva, no obstante, la facultad de re
nunciar al beneficio de la suspensión pre
citada, á condición de avisar al propieta- 
ifio, con un mes al menos de anticipación 
á la fecha en que debiera salir del local. 
No podrá renunciar parcialmente más 
que con el consentimiento del propieta
rio.

Los arrendamientos estipulados sin 
cláusula de despido y que expiraren des
de L° de Septiembre de 1914 hasta el 31 
de Octubre del mismo año, inclusive, 
quedan prorrogados por tres meses, me
diante declaración prestada j)or los arren
datarios llamados á filas, ó en su defecto, 
por alguno de los miembros de sus fami
lias que habiten con ellos los locales al
quilados.

La declaración será dirigida:
1.̂  Al propietario, en carta certificada 

con acuse de recibo, ó bien
2.̂  Al Secretario del Juzgado de paz, 

donde quedará consignada en un regis
tro.

Si en la fecha de 1.® de Septiembre de 
1914, los locales hubiesen sido realquila
dos, el punto de partida del nuevo arren
damiento se aplazará por un término de 
noventa días hábiles, salvo estipulación 
contraria entre las partes.»

Art. 4.® El artículo 7.̂  del decreto de 
1.̂  de Septiembre queda reemplazado por 
el artículo siguiente:

«En aquellos departamentos que no 
figuran en ia relación contenida en el ar
tículo 1.®, podrán gozar de los beneficios 
otorgados por los artículos precedentes:

1.^ De pleno derecho y con dispensa 
de la deolax’ación prescrita en el párrafo 
primero del artículo 2.®, los arrendatarios 
llamados á filas, y en su defecto, aquellos 
miembros de su familia que habitaren 
con ellos los locales arrendados.

g.® Los comerciantes, industriales y 
demás contribuyentes, por lo que se refi
riere á aquellos locales destinados al ejer
cicio de su profesión é inscritos en las 
correspondientes listas de contribución, 
siempre que lleven á cabo la declaración 
precitada.»

Art. 5.® Los súbditos de los países 
aliados y neutrales gozfirán de los bene
ficios que supone el pi|Ésente decreto y 
los decretos de 14 de Agdtto y 1.̂  de Sep
tiembre de 1914. ^

Art. 6."̂ El presentirPccreto empezará 
á regir inmediatamente, en virtud del 
artículo 2.̂  del Decreto de 5 de Noviem
bre de 1870.

Art. 7.° El Presidente del Consejo y 
los Ministros de Coínercio;, Industria, Co
rreos y Telégrafos, Justicia, Hacienda .é 
interior quedan encargados cada uno en

lo que le concierne do la ejecución del 
presente Decreto, que se insertará en el 
Boletín de las Leyes y en el Diario Oficial 
de la República francesa.
Decreto de 27 de Octubre de 19J4̂  relativo

á la prórroga de los plazos en materia de
alquileres.
Artículo 1.® Queda concedido — con 

sujeción á las condiciones y reservas de
terminadas por los Decretos de 14 de 
Agosto, 1.° y 27 de Septiembre de 1914— 
un plazo de tres meses para el pago de 
aquellos alquileres, que ya por haber 
vencido normalmente, ya por haber ven
cido después de prórroga concedida en 
virtud de los Decretos precitados, resul
taren exigióles á partir del 1.° de No
viembre hasta el 31 de Diciembre de 1914 
inclusive.

Art. 2,® Los despidos (coliges)., los 
arrendamientos que se extingan sin des
pido (congé), y asimismo los nuevos con
tratos de alquiler que interesen á los in
quilinos llamados á filas se regirán por 
las disposiciones siguientes:

1.® Queda suspendido por unq)eríodo 
de tres meses, con sujeción á las condi
ciones y reservas determinadas por el ar
tículo 3.® del decreto de 27 de Septiembre 
de 1914, el efecto de los despidos (congés), 
el cual se producirá en el término de cos
tumbre ó en la fecha de la prórroga á que 
se refiere el artículo arriba citado, entre 
el 1.° de Noviembre y el 31 de Diciembre 
de 1914, ambos inclusive.

Quedan, sin embargo, sometidos á las 
regias de costumbre aquellos despidos 
que hubiesen sido comunicados por los 
arrendatarios desde el 1.*̂ de Noviembre 
de 1914 en adelante.

2.° Quedan prorrogados por un perío
do de tres meses, con sujeción á las con
diciones y reservas determinadas en el 
artículo 3.̂  del Decreto de 27 de Septiem
bre de 1914, aquellos arrendamientos que 
puedan extinguirse sm despido y que ex
piraren entre el 1.̂  ̂ de Noviembre y el 31 
de Diciembre de 1914 inclusive, ya fuere 
la fecha de expiración la fijada en el con
trato ó ya fuere la de la prórroga á que 
se refiere el arriba citado artículo 3.°

3.̂  Si con anterioridad al 1.® de No
viembre de 1914 hubiesen sido realquila
dos los locales que hubieren sido objeto 
de las suspensiones de despido ó de las 
prórrogas del arrendamiento á que se re
fieren ios párrafos 1.® y 2.® arriba inclui
dos, el punto de partida del nuevo alqui
ler quedará aplazado por tres meses, 
salvo estipulación contraria entre las 
partes.

4.® En los casos de nuevo contrato de 
arrendamiento, concluido antes de 1.® de 
Septiembre de 1914, por aquellos inquili
nos á los cuales se aplica la suspensión 
do despido prevista x9or el artículo 3.° del 
Decreto de 27 de Septiembre de 1914 y 
por el presente artículo, no podrá ser 
exigído= pago alguno por el alquiler que 
suponga el referido contrato de arrenda
miento, en tanto que no haya tenido lu
gar la toma de posesión del local.

El propietario tendrá, no obstante, el 
derecho de pedir al Juez de paz la resci
sión del nuevo contrato de arrenda
miento.

Art. 3.® Los inquilinos que no hubie
sen sido llamados á filas podrán, en caso 
de impedimento jiistifioado, aprovechar
se de los beneficios que suponen las dis
posiciones contenidas en el precedente 
artículo, por medio de una sentencia del 
Juez de paz, quien tendrá la facultad de 
reducir los plazos. . >

Aî tv 4.̂  Cuando se trate de inquilinos | 
no llamados á filas, las prórrogas de pía- !

zos concedidas x)or el artículo 1.̂  3" por 
los Decretos de 14 de Agosto, 1.® y 27 de 
Septiembre de 1914, se aplicarán única
mente al precio principal del alquiler.

Continuarán siendo exigióles, por con
siguiente, tanto las cargas accesorias en 
su totalidad (y esjpecialmente los gastos 
de alumbrado, calefacción y consumo de 
agua), como la parte de impuestos que 
según el contrato corresponda satisfacer 
al inquilino.

Las sumas debidas en virtud del párra
fo precedente, que no hubieren sibo sa
tisfechas el día 1.̂  de Noviembre, debe
rán ser pagadas por los inquilinos antes 
de 1.® de Diciembre de 1914.

En cuanto á los contratos en los cuales 
no se hubiere fijado una suma separada
mente para subvenir á las cargas arriba 
indicadas, los propietarios, en defecto de 
acumdo entre las ]3artes, x>odrán solicitar 
del Juez de paz la determinación de la 
pai'te alícuota que corresponda á cada in
quilino. Esta parte alícuota no podrá ex
ceder del 5 por 100 del importe total del 
alquiler anual.

Art. 5.® Las diferencias á las cuales 
pudiere dar lugar la aplicación del pre
sente Decreto y de los Decretos de 14 de 
Agosto, 1.® y 27 de Septiembre, 8, 14 y 16 
de Octubre de 1914, serán juzgadas por el 
Juzgado de paz de la demarcación donde 
se hallare situado el inmueble arrenda
do, y se regirán j)or las disx)osiciones del 
artículo 6.̂  del Decreto de 1.̂  de Septiem
bre de 1914.

Las declaraciones prevenidas en los ci
tados Decretos deberán asimismo dirigir
se al Juzgado de paz de la referida de
marcación, y de ellas en todo caso se dará 
el correspondiente recibo.

Por lo que se refiere á los plazos en los 
cuales deberán ser efectuadas las arriba 
mencionadas declaraciones y el aviso 
prescrito por el artículo 3.® del Decreto 
de 27 de Septiembre de 1914, el Juez de 
paz podrá, en caso de concurrir circuns
tancias reconocidamente excepcionales, 
dispensar al inquilino de los términos ya 
vencidos.

Art. 6.® Gozarán de los beneficios del 
presente Decreto:

1.® Los súbditos de los países aliados 
y neutrales.

2P Los alsacianos-loreneses, polacos 
y checos, súbditos de los Imperios de 
Alemania y Aiistria-Hiingría, y que hu
biesen obtenido licencia para residir en 
Francia.

Art. 7.̂  Las disposiciones del presen
te Decreto son aplicables á Argelia,

Art. 8.® Quedan mantenidas las dis
posiciones de los Decretos de 14 de Agos
to, 1.̂  y 27 de Sei>tíembre, 8, 14 y 16 de 
■Octubre de 1914, que n,ô  sean contrarias^ 
al j>re3dnte Decreto.

Art. 9.® Los Ministros de Comercio, 
Industria, Correos y Telégrafos, Negocios 
Extranjeros, Justicia, Interior y Hacien
da, quedan encargados, etc.
Decreto de 17 de Diciembre de i914  ̂ relaií- 

va á la prórroga de los plazos en materia 
de alquileres.
Artículo 1.̂  Queda concedido á los 

inquilinos presentes en filas cíe pleno de
recho y en todos los departamentos un 
plazo de tres meses para el pago de aque
llos ele sus alquileres que ya ĵ or haber 
vencido normalmente, ya por haber ven
cido después de prórroga concedida en 
virtud de los Decretos de 14 de Agosto, 1.̂  
y 27 de Septiembre y , 27 de Octubre do 
1914, resultaren exigibles desde el 1.̂  de 
Enero hasta él 31 de Marzo de. 1915 inclu
sive.. ,:, ■■ ; .

Qozaráii d e l boneñcio d e  la s  dispos icio
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nes á quo se refiere oi párrafo anterior, 
las Sociedades colectivas cuyos socios en 
su totalidad se hallaren en filas y las So
ciedades comanditarias cuyos gerentes, 
todos, se encontraren en el" mismo caso.

Art. 2.̂  Se concede á los inquilinos 
que lio se hallaren en filas un plazo de la 
misma extensión que el establecido en el 
artículo 1.® y para el pago de los mismos 
alquileres, siempre que so hallen com
prendidos en alguno de los casos si- 
guierites:

1.® En las partes de territorio enume
radas en el cuadro anejo al presente De
creto, todos los inquilinos, cualquiera que 
fuere el importe de los alquileres.

2.̂  ̂ En París, en los Ayuntamientos 
del Departamento del Sena y en los Ayun
tamientos de Saint-Cloud, Sevres y Meu- 
don (Sena y Oise), los inquilinos cuyo al
quiler anual fuere inferior ó igual á 1.000 
francos.

3.® En las ciudades de 100.000 habitan
tes ó más, los inquilinos cuyo alquiler 
anual sea inferior ó igual á 600 francos.

4.̂  En las ciudades de menos de
100.000 habitantes y de más de 5.000, los 
inquilinos cuyo alquiler anual sea infe
rior ó igual á 300 francos.

5P En los demás Ayuntamientos los 
inquilinos cuyo alquiler anual sea infe
rior ó igual á 100 francos.

El propietario, sin embargo, tendrá de
recho á jusüfi-car ante el Juzgado de paz 
que su inquilino se halla en situación de 
pagar los alquileres, de tal suerte prorro
gados, en todo ó en parte.

Art. 3.̂  Por lo que se refiere á los in
quilinos que no hallándose en filas, no 
se hallen tampoco comprendidos en nin
guna de las categorías á que se refiere el 
artículo 2.° del presente decreto, pero 
gocen, en virtud de los decretos anterio
res de los beneficios de la prórroga de los 
plazos, á saber:

1.® Los comerciantes, industriales y 
demás patentados, así como los no paten- 
Itados que fueren arrendatarios en aque
llos territorios enumerados en la lista 
aneja al decreto de 1."̂ de Septiembre de 
1914, pero que no figuran ya en la que se 
acompaña al presente decreto.

2.̂  Los comerciantes, industriales y 
demás patentados, que fueren arren
datarios en otros territorios que los que 
íiguran en la lista aneja al decreto de 1.̂  
de Septiembre de 1914.

El pago de los alquileres se regulará 
do la manera siguiente:

a) Por lo que se refiere á aquellos al
quileres que vencieren entro el 1.̂  de 
Enero y el 31 de Marzo de 1915, inclusi
ve, queda concedida una prórroga que 
no’ deberá exceder de tres meses y con la 
condición de quo el inquilino haga la de
claración de que no se halla en situación 
do pagar los alquileres debidos, en todo 
o en parte.

Esta declaración se dirigirá al Secreta
rio dcl Juzgado de paz, donde quedará 
consignada en im registro, dándose do 
alia el correspondiente recibo.^

Deberá ser efectuada lo más tarde la 
víspera del día en que el pago hubiera 
debido efectuarse. El propietario será ad
vertido de ello por el Secretario (Greffier), 
mediante carta certificada con acuse de 
recibo.

En el caso do que el propietario quiera 
impugnar la referida declaración, citará 
ai inquilino ante el Juez de paz.

Ei inquilino deberá presentar toda cla
se de pruebas para Justificar su decla
ración.

b) Por lo que se refiere á aquellos al
quileres vencidos que, aun aprovechando

US p r ó r r o g a s ,  ro su lta rO íi ex ig ib íe ;^  e p tr e

1.̂  de Enero y el 31 de Marzo de 1915 in
clusive, queda concedida una nueva pró
rroga de tres meses.

El propietario, sin embargo, tendrá de
recho á justificar ante ei Juzgado de x̂ az 
que su inquilino se halla en Stuación de 
pagar los alquileres de tal suerte prorro
gados, en todo ó en parte.

Art. 4.̂  En cuanto á ios -inquilinos á 
quienes so refieren los i)roinsortos artícu
los 1.̂ , 2.® y 3.'̂ , ios despidos (congés)  ̂ los 
rirrendamientos que se extingan sin des
pido y los nuevos contratos de alquiler, 
se  regirán por la s disposiciones si
guientes:

1."̂ Por un período de tres meses y 
con sujeción á las condiciones y reservas 
determinadas i ôr el artículo 3.̂  del De
creto de 27 de Septiembre de 1914, queda 
suspendido el efecto de los despidos, el 
cual se producirá entre el 1.̂  de Enero y 
jol 31 do Marzo de 1915 inclusive, lo mis
mo en los casos normales quo en los ca
sos en que ha^m habido x>rórroga de los 
j)lazos, jjor virtud de los Decretos ante
riores.

2.̂  Por un período do tres meses y 
con sujeción á las condiciones y reservas 
determinadas por el artículo del De
creto de 27 de Septiembre de 1914, que
dan prorrogados aquellos contratos de 
aiTenda.mÍGnto que se extingan sin des
pido j  que, ya normalmente ó ya por 
virtud de las prórrogas concedidas en 
Decretos anteriores, vinieren á expirar 
entre el 1.*̂  de Enero y el 31 de Marzo de 
1915 inclusive.

3."̂  Si los locales que hubieren sido 
objeto de las suspensiones de despido ó 
de las x)rórrogas del arrendamiento á 
que se refieren los anteriores párrafos 
primero y segundo, hubiesen sido real
quilados ó permanecieren realquilados 
en beneficio de un tercero, el punto de 
partida del nuevo alquiler quedará apla
zado por tres meses, salvo estipulación 
contraria entre las partes.

4.® En el caso de que un inquilino hu
biere concluido un contrato nuevo de 
arrendamiento y gozare por contrato an
terior de la suspensión de despido á que 
se refiere el mencionado párrafo prime
ro, no podrá ser obligado al pago del 
nuevo alquiler, en tanto que no haya te
nido lugar la toma de ]3osesión del local. 
El propietario tendrá, no obstante, el de
recho de pedir al Juez de paz la  rescisión 
del nuevo contrato de arrendamiento.

Art. 5.° Las reglas establecidas por 
los artículos 1.° y 4.̂  se aplicarán en las 
mismas condiciones á los inquilinos de 
locales amueblados (en garni).

Art. 6.® Las diferencias á las cuales 
pudiere dar lugar la aplicación del pre
sente Decreto serán de la competencia 
del Juez de paz de la demarcación donde 
se hallare situado el inmueble arrendado 
y se regirán por las disposiciones del ar
tículo 6.̂  del Decreto de 1.̂  de Septiem
bre de 1914.

El referido Magistrado oirá á las partes 
en audiencia privada, y á falta do conci
liación pasará el asunto á audiencia pú
blica, para pronunciar en su día la sen
tencia que haya lugar.

Art, 7,̂  Gozarán de los beneficios del 
presente Decreto:

1.® Los súbditos de los países aliados 
y neutrales.

2A Los alsacianos, loreneses, polacos 
y checos, súbditos de los imperios do 
Austria-Hungría y que hubieren obteni
do licencia para residir en Francia.

Art. 8.̂  Las disposiciones del presente 
Decreto son aplicables á Argelia.

Art. 9."̂  Quedan mantenidas las dispo
siciones de los Deci^etps de 14 de Agosto,

1.® y 27 de Septiembre, 8, 14, 16 y 27 de 
Octubre de 1914 que no sean comraria 
ai presente Decreto.

Art. 10. El Presidente del Consejo y 
los Ministros do Comercio, Industria, Co
rreos y Telégrafos, Negocios Extranje
ros, Justicia, Interior, Hacienda y Tra
bajo y Previsión Social quedan encarga
dos, etc.

ANEJOS

Cuadro redactado en cumplimiento de lo 
previsto en el articulo 2.'̂  del Decreto do 17 
de Diciembre de 1914.
Aisne.
Ardennes.
Mame.
Meurthe y Moseia.
Mesa.
Norte.
Oise (demarcaciones de Comx^iogne y de 

Senlis).
Paso de Calais (demarcaciones de Arras, 

Bethune y Saint Paul).
Sena y Mame (demarcaciones de Cau- 

lommiers, Meaux, Meluii y Provins).
Somme (demarcaciones de Amiens, 

Doulens, Montdidier y Peroime). 
Territorio de Belfort.
Yosgos (demarcaciones de Epinal y 

Saint Die). •
II

Lista de Departamentos, redactada en vir~ 
tud de lo dispuesto en el articulo 1.̂  del 
Decreto de 1.̂  de Septiembre de 1914̂  re- 
lativo á la prórroga de los alquileres, 
Aisne.
Ardennes.
Aube.
Doubs.
Eure.
Alto Mamo.
Alto Saona.
Mamo.
Meurthe y Moseia.
Mosa.
Norte.
Oise.
Paso de Calais.
Sena.
Sena y Mame.
Sena "inferior.
Sena y Oise.
Somme.
Vosgos.
Territorio del Belfort.

(Se continuará.) 
Madrid, 26 de Marzo do 1915.=E1 Sub

secretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE LA GO BERNACIÓN

Relación certificada de tas cantidades re
caudadas en los Gobiernos Civiles que se 
citan, con destino á la suscripción nado- 
nal abierta por iniciativa de S. M, la 
Reina Doña Victoria (q. D. g.) para so
correr á los españoles repatriados,

(C oüíinuacióii.)

Ciudswd B»eal.
D. Silvano Espinosa, 0,10,

Jesús Cano, 0,05.
Santiago Leal, 0,05,
Cruz Pulpón, 0,05,
Manuel Monreal, 0,05.
Salvador Ramírez, 0,05.
José Monreal, 0,05.
Felipe Cano, 0,05.
Miguel Martínez, 0,05.

D.  ̂Carmen Sánchez, 0,25,
. Jsidora Rambal^ 2.
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B.®'Paula Pineda, 2,75 pesetas.
Lázara Donoso, 0,50.
Beatriz Soto, 0,10.
Jesusa González, 0,05.
María Carretero, 0,05.
Marta Mota 0,05.
Encarnación Céspedes, 0,05.
María del Prado Valbuena, 0,10.

 ̂Hita Carretero, 0,25.
Bernardina Ruiz, 0,10.
Isidora González, 0,10.
Francisca Donoso, 0,10.
Cristina Dator, 0,05.
Antonia Montero, 0,05.
Esperanza Dator, 0,05.
Invención Sánchez, 0,10.
Epifanía Gómez, 0,10.
Agustina González, 0,10.
Gregoria de la Mufíosa, 0,05. 
Sinforosa Mata, 0,10.
Vicenta Gómez, 0,10.
Gila Gómez, 0,05.
Teresa Gómez, 0,05.

CAMPO DE CRIPTANA  
D.^ María Teresa González, 0,15 pesetas. 

Carmen Violero, 0,10.
Concepción Castellanos, 0,25. 
Mercedes de la Guía, 0,05,
Criptana Escribano, 0,05.
Santiaga Cuadro, 0,15.
Mariana Granero, 0,10.
Carmen Quintana, 0,05.
Julia Díaz Hellm, 0,10. ;
Paz Casarrubias, 0,15.
Angela Villafranca, 0,10.
María Antonia Cruz, 0,15.
Felicidad Manzaneqüe, 0,20.
Josefa Olivares 0,05.
Paz Manzaneqüe, 0,10.

Total, 4.916,51 pesetas.

Direcciém ^leneral de Adinisiis-
traeiéBL»  ̂ -

En cumplimiento de lo que previene el 
Reglamento para el servicio de Practi
cantes de los Hospitales de Beneñcencia 
general.

La Dirección de Administración se ha 
servido disponer que se convoque á exá
menes de Practicantes entre los alumnos 
do la Facultad de Medicina que hayan 
cursado el primer año de dicha Facultad 
cuando menos.

El plazo de admisión de solicitudes ex.-, 
pirará á los diez días después de publica
da esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

El número de plazas para proveer es 
de tres de Practicantes de segunda clase 
y 15 supernumerarios, siendo potestativo 
del Tribunal el amplimdas si lo considera 
conveniente.

Los que obtengan plaza formarán par
te del escalafón y ascenderán por riguro
sa antigüedad.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes acompañadas de un documento 
que acredite ser alumno de la Facultad 
de Medicina, en la Sección sexta de la 
Dirección General de Administración.

El examen consistirá en un ejercicio de 
Anatomía topográfica. Cirugía menor y 
apósitos y vendajes.

Madrid, 27 de Marzo de 1915.=E1 Di
rector general, Vicente de Piniés.

MINISTERIO D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Visto el expediente incoado por usted 
en solicitud de que sea clasificada la fun

dación (Obra pía) de Hinojedo, Ayunta
miento de Suances, fundada por D* Igna
cio Francisco González del Piélago en la 
misma provincia.

Esta Subsecretaría ha resuelto dispo
ner la audiencia de los representantes ó 
interesados en los beneficios de dicha 
fundación por un pla^o de quince días, á 
Contar desde el siguiente á la inserción 
del correspondiente anuncio en la G a c e 
t a  DE M a d ir d , durante el cual tendrán de 
manifiesto el expediente en la Sección 4.̂  
de esta Subsecretaría, conforme á lo pre
venido en el número 1.® del artículo 43 
de la Instrucción de 24 de Julio de 1913* 

Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid, 17 de Marzo de 1915.=E1 Subsecre
tario. J, Silvela.
Sr. D. José Luis de la Gándara, Patrono 

de la Obra pía de Hinojedo, Ayunta
miento de Suances (Santander).

Bireeeiéii íxeiieral «le Primera

Ilmo; Sr.í Visto el expediente del Tri
bunal de oposiciones á plazas de Maes
tros de Escuelas Nacionales de 2.000 ó 
más pesetas, que segregadas de la corri
da de escalas última, habían de proveer
se por oposición:

Resultando que no se han formulado 
protestas entre los opositores, y el Tribu
nal propone:

Para la plaza de 2.500 pesetas, á don 
Luis Ensebio López, y para las siete de 
2.000, á D. Tomás Albira Belzuncé, don 
Cayetano Ortiz y Corral, D. Feliciano 
Manzano Carpió, D. Eulogio Gómez He- 
rránz, D. Godofredo Fernández Lorenzo 
y D. Juan José Barrilero y Deleyto: 

Resultando que las vacantes reserva
das para la oposición por Real orden de 
25 de Mayo de 1914, fueron de 2.500 pese
tas una en Oviedo (por haberse dado al 
reingreso la de Murcia), y de 2.000 pese
tas las de Barcelona (dos), Toledo, Vizca
ya y Zaragoza:

Resultando que los partes posteriores 
á 1.̂  de Febrero anuncian la existencia 
de dos vacantes más de 2.000 pesetas, una 
en Barcelona, no concedida al reingreso, 
otra en la misma capital y  dos , en Má
laga:

Resultando que. en virtud de la suma 
dem ias y otras se anunciaron á la oposi
ción por Real orden de 20 de Agosto de 
1914, una plaza de 2.500 pesetas v siete de
2.000 pesetas:

Considerando que no hay razón que 
impida la aprobación de este expediente 
de oposiciones en el que se han cumplido 
los preceptos vigentes:

Considerando que de las vacantes pos
teriores á 1.® de Febrero, procede reser
var el 50 por 100 para la próxima corrida 
de escalas,

Esta Dirección General ha acordado:
1.̂  Que se apruebe el expediente de 

oposiciones á plazas de 2.000 y más pe
setas.

2.̂  Que se ascienda en turno de opo
sición á 2.500 pesetas á D. Luis Ensebio 
López, Maestro de una Escuela graduada 
de Alava, que deberá ocupar una plaza 
de tal categoría vacante do sueldo en 
Oviedo, y

A 2.000 pesetas, á D. Tomás Albira Bel- 
zuhce, Maestro de Montemolín (Zarago
za), que ocupará la vacante de sueldo \ ie  
Barcelona.

D. Cayetano Ortiz y Corral, do áladt'id, 
que ocupará,otra plaza, vacante de suel
do, de Barcelona,

I). Feliciano Manzano Carpió, Maestro

de Sequeros (Salamanca), q m  ocupará la 
vacante de sueldo do Toledo,

D. Eulogio Gómez Ilerránz, Maestro de 
Tiedra (Valladolid), que ocupará lai)laza 
vacante de Vizcaya.

D. Godofredo Fernández Lorenzo, Maes
tro de Solosancho (Avila), que ocupará la 
de Zaragoza.

D. Jesús Carrascosa González, Maestro 
de Aícaraz (Albacete), que ocupará una 
de Barcelona; y 

D, Juan José Barrilero y Deleyto, Maes
tro de Baii Ildefonso (Segovia), que ocu
pará una de Málaga.

3.® Que se reserven para la próxima 
corrida de escalas una vacante de 2.000 
pesetas de Barcelona y otra de Málaga.

4.® Que los Jefes de las Secciones ad
ministrativas á que corresponden las va
cantes cuiden do rebajar aquéllas á las 
categorías que tenían los Maestros- que 
hoy las obtienen, ó sea:

D. Luis Eusebio López, 2.000 pesetas 
(Alava).

D. Tomás Albira Benziinco, 1.100 pese
tas (Zaragoza).

D. Cayetano Ortiz y Corral, 1.100 pese
tas (Madrid).

D. Feliciano Manzano Carpió, 1.100 pe
setas (Salamanca).

D. Eulogio Gómez Herranz, 1.100 pese
tas (Valladolid). ■

D. Godofredo Fernández Lorenzo, 1.100 
pesetas (Avila).

D. Jesús Carrascosa González, LlOOpe
setas (Albacete); j  

D. Juan José Barrilero y Deleyto, LlOO 
pesetas (Segovia)^.

Lo que de Real orden comunicada digo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. 8. muchos años. 
Madrid, 16 de Marzo do 1915.=E1 Direc
tor general, Bullón.
Señores Rectores de las Universidades do 

Madrid, Barcelona, Granada, Oviedo, 
Salamanca, Valencia, Valladolid y Za
ragoza.,

Señores Jefes de las Secciones adminis
trativas de Madrid, Alava, Albacete, 
Avila, Barcelona, Málaga, Oviedo, Sala
manca, Segovia, Toledo, Valladolid, 
Vizcaya y Zaragoza.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordado nom
brar, en concurso do traslado, á D. Juan 
Capó Valls, Inspector de Rj'imera ense
ñanza en ]balearos, con el sueldo anual
de 3.000' pesetas.

De Real orden, comunicada por oJ se
ñor ni sí ro, lo digo á V. S. para sii co- 
iiocliiiicnto y cloniás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, k) do 
Ma rm  el e ■** 1915. =  E1 Di roct or gen ora 1, 
Bullón.
Señor Rector de la Univ'Orsidad de Bar

celona.

S. M. el Roy (q. I). g.) lia acordado nom 
brar, en coiiciireo ele traslado, á D. Ru
perto Escobar C'astillo, Inspector de P ri
mera enseñanza en la provincia do Cá
diz, con el siioitlo anual de 3.000 pesetas.

De Real ordeiq coiiiuiiicada por el se
ñor ̂ Ministro, loi digo á Y.-S. para su co- 
iiociuiiento y demás efectos. Dios gua]‘- 
do á V S. nuidios años. Madrid, 20 do 
Marzo do 1915. =  El Director gonoraJ, 
Bullón.
Señor Rector do la Uni\’crsidad do So- 

villa,

l i m o .  S .  e l  R e y  ( ( [ .  ] j .  g . )  h o  a t  o r -  
I d a d o  J i o m b r a r ,  e n  c o n c u r s o  d e  t r a s l a d o ,  
I á  P .  ^ í ' p i i c i s c o  O r n a  R o c b ' í g u e z ,  i n s p e c t o r
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de Primera enseñanza en la provincia de 
Ciudad Real, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Marzo de 1915.==E1 Direc
tor general, Bullón.
Señor Rector de la Universidad Central*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordado nom
brar, en concurso de traslado, á D. Rafael 
Vicente y Sevilla, Inspector de Primera 
enseñanza de la provincia de Guadalaja- 
ra, con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

De Real orden, comunicada por el be- 
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de 1915. =  El Director general. 
Bullón.
Señor Rector de la Universidad Central.,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordado nom
brar, en concurso de traslado, á D. Ri
cardo Llácer y Botella, Inspector de Pri
mera enseñanza en la provincia de Huel- 
va, con el sueldo anual de 4.000 pesetas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de 1915.== El Director general, 
Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Se

villa.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordado nom
brar, en concurso de traslado, á D. An
tonio Alonso Pérez, Inspector de Prime
ra enseñanza en la provincia de Zamora, 
con el sueldo, anual de 4.000 pesetas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de 1915.=El Director general, 
Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordado nom
brar, en concurso de traslado, á D.  ̂Teo
dora Hernández San Juan, Inspectora de 
Primera enseñanza en la provincia de 
Córdoba, con el sueldo anual de 3.000 pe-

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Marzo de 1915.=E1 Director 
general. Bullón,
Señor Rector de la Universidad de Se

villa.

Vista la instancia de D. Manuel Serra
no Lora solicitando plazas en el concurso 
de traslado de Inspectores de Primera 
enseñanza, anunciado por Real orden de 
20 de Febrero de 1915:

Considerando que el solicitante desem
peña plaza de Maestro de Escuela Nacio
nal, por lo cual no se halla en el servicio 
activo de la inspección, condición que el 
párrafo segundo de la convocatoria de
termina que han de reunir los que tomen 
parte en este concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordado que 
se desestime la instancia de D. Manuel 
Serrano Lora.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Marzo de 1915.=E1 Direc
tor general. Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Se

villa.

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, por concurso entre cesan
tes, la plaza de Oficial de Contabilidad 
de la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Baleares, vacante por falle
cimiento de D. Juan Billoch Galinés.

Podrán tomar parte en este concurso 
los que figuren en el escalafón de cesan
tes con derecho á plazas de 1.500 pesetas, 
los cuales deberán presentar sus instan
cias en este Ministerio en el improrroga

ble término de quince días, á contar de 
la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  DE M a d r id .

Madrid, 25 de Marzo de 1915.=E1 Di
rector general. Bullón.

M INiSTERlO D E FO M E.JTO

D irecciém  O eii© ral Ftó-

OAmNOS VECINALES

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder la subvención 
y anticipo que figuran á continuación á 
los Ayuntamientos que se indican, para 
la construcción por los mismos de las 
obras del camino vecinal de Almedina 
á Montiel, provincia de Ciudad Real, con 
cargo al capítulo 20 del Presupuesto del 
año actual de este Ministerio.

De orden del señor Ministro lo digo 
á  V. S. para su conocimiento y  efectos 
oportunos, sirviéndose dar traslado de la 
presente Real orden á los Ayuntamientos 
interesados, Iq s cuales podrán empezar 
desde luego las obras para ser termina
das en el corriente año.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Marzo de 1915.=P. el Director 
general, R. G. Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Ciudad ReaL

A Y U N T A M I E N T O
■ SUBVENCIÓN 

CONCEDIDA

Pesetas.

A N T I C I P O
CONCEDIDO

Pesetas.

T O T A l ^

Pesetas.

Almedina...................  ..................... 11.885,27
20.574,64

3.961,76
6.858,21

15.847,03
27.432,85Montiel................................................

S. M. el R e y  (q . D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder la subvención 
que figuran á continuación, ál Ayunta
miento que se indica, para la céñstruc 
cióh por el mismo de las obras del cami
no vecinal de la carretera del Puerto de 
la Losilla á Yécla á la de Yecla á  la de 
Monóvar del Pinoso en la Venta de las 
Quebradas, con cargo al capítulo 20 del 
Presupuesto del año actual de este Mi
nisterio.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos, sirviéndose dar traslado de la 
presente Real orden al Ayuntamiento in
teresado, el cual podrá empezar desde 
luego las obras para ser terminadas en el 
corriente año.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Marzo de 1915.=P. el Director 
general, R. G. Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Murcia.

A Y U N T A M I E N T O
SUBVENCIÓN

CONCEDIDA
A N T I C I P O

CONCEDIDO
T G T A I i

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Yecla............................................. . 22.426,25 )) . r. 22.426,25
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